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En Alhama de Murcia, a 23 de julio de 2025

REUNIDOS

Alcaldesa-De una parte, Dña. Rosa Sánchez Bishop, con DNI: XXX745XXX,
Presidenta del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con CIF P3000800G, especialmente
facultada por la representación que ostenta.

De otra parte D. José María Díaz Serrano con DNI: XXX823XXX, como

Presidente de la Junta de Cofradías de Alhama, con C.I.F.:R3001246B

lasActuando ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de

facultades que para convenir, en nombre de las Entidades que representan, tiene

conferidas,

EXPONEN

Que es intención de este Ayuntamiento fomentar y promocionar el desarrollo de los

actos y procesiones de Semana Santa, aplicando, entre otros medios, subvenciones o

ayudas financieras, estableciendo un convenio para el año 2025 con el objetivo de dotar de

planificación, estabilidad y proyección financiera anual, que permita establecer objetivos y

conceptos de auge y reconocimiento de la Semana Santa de Alhama.

Los objetivos generales de colaboración con la Junta de Cofradías de Semana Santa

han sido cada año los de colaborar en la financiación de los actos y procesiones de Semana

Santa, formación musical de las agrupaciones y bandas locales, compra de instrumentos

musicales de las bandas, inversiones en acondicionamiento acústico de las sedes, así como

llevar a cabo la programación y actividades necesarias para la concesión de la Declaración

de Fiesta de Interés Turístico Nacional para la Semana Santa de Alhama de Murcia.

Por ello, se formaliza el presente documento de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Es objeto del presente Convenio la concesión de una subvención anual a

la JUNTA DE COFRADÍAS DE ALHAMA por importe total de 30.000 €, contemplado
en la partida nº 334.48000 del Presupuesto municipal 2025.
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La Junta de Cofradías de Alhama de Murcia es una asociación de derecho público
en la Diócesis de Cartagena y representa a las Cofradías y Hermandades de Alhama de
Murcia y tiene entre sus cometidos generales los de:

Primero.- Estimular y promover el culto público a los misterios de la pasión, muerte

y resurrección del Señor, la Virgen y los Santos.

Segundo.- Conservar, ampliar y fomentar los desfiles procesionales de Semana
Santa, esforzándose cada año para mejorar la puesta en escena, contribuyendo a aumentar

su solemnidad y con ello a resaltar nuestras singularidades, con el objetivo de alcanzar
reconocimiento de interés turístico nacional.

Tercero.- Coordinar la organización de las procesiones determinando itinerarios,
horarios y defender los derechos y aspiraciones de las Cofradías y Hermandades donde

proceda.

Cuarto.- Establecer programas de difusión de las procesiones; entre estas

actividades de promoción, en colaboración con el Ayuntamiento, se procurará abrir nuevos

campos de difusión a través de la colaboración y visibilidad en centros de enseñanza,

colaboración con asociaciones y organización de actos relacionados con la Semana Santa.

Quinto.- Organizar el Certamen de Bandas con el objetivo de promocionar

música nazarena y con la finalidad de alcanzar una difusión regional y/o nacional.

la

Sexto.- Desarrollar diferentes propuestas de actuación y proyectos de difusión con

los centros educativos y asociaciones de la localidad para dar a conocer nuestra Semana

Santa, a través de concursos de pintura, fotografía, jornadas de puertas abiertas en las sedes

de las Cofradías y Hermandades, visitas guiadas, etc.

Séptimo.- Mantener y mejorar la calidad musical de nuestra Semana Santa a través

de las distintas Cofradías y Hermandades que deberán llevar a cabo la formación necesaria

para conseguir los objetivos citados.

Octavo.- Diseño y edición de una revista de la Semana Santa de Alhama de Murcia,

la línea de proyección turística y cultural adecuada, con contenidos e imágenes
contrastadas que cumplan los objetivos de difusión y mejora permanente.

en

Noveno.- Realizar exposiciones que tengan como motivo principal la Semana Santa

en un espacio público, de ámbito local, regional o nacional para difundir nuestros desfiles
procesionales y patrimonio de cofradías y hermandades a través de exposiciones de

pintura, escultura, fotografía,....

Décimo.- Llevar a cabo las diferentes tareas de mantenimiento, conservación,
restauración y consolidación de imágenes, tronos, locales, etc...

Undécimo.- Se habilitarán las infraestructuras necesarias para un mejor desarrollo

de las procesiones en colaboración con el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, tales como

el engalanamiento de fachadas, accesibilidad, etc.
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